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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 442.2022.A-MDSS

San Sebastián, 24 de oclubre de 2022

e¡- señoR llcaLDE DE LA MUNtctpALtDAD DtsrRtrAL DE sAN sEBASTIAN.

VISTOS: El Exped¡ente Admin¡strativo N' CU29339-2022, de 29 de
set¡embre de 2022, conteniendo la solic¡tud separac¡ón convenc¡onal presentada por doña Santusa
Palomino Yana y don Alberto Jancco Qu¡spe, el Acla N" 117-2022-OSCDU-GAL-MDSS, el lnforme
N' 399-2022-GAL-OSCDU/MDSS, la Op¡nión Legal N' 629-2022-GAUMDSS, y;
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Que, la Ley n.'29227, Ley que regula el procedimiento no contencioso de

separac¡ón convenc¡onal y divorc¡o ulter¡or en las Munic¡pal¡dades y Notar¡as, y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo n.' 009-2008-JUS, se estableció la atribuciÓn de los Gob¡ernos

Locales para tram¡tar los procedimientos no contencioso de separación convencional y divorcio

ulterior:
Que. así m¡smo mediante Resoluc¡ón D¡rectoral n." 60-201 5-JUS/DGJC de

02 de marzo del 2015, em¡tido por la Dirección General de Just¡cia y Cultos del Min¡ster¡o de Justicia

y Derechos humanos, se acredito a la l,,4unicipal¡dad Distrital de San Sebast¡án de la Provincia y

Región de Cusco, para llevar a cabo el proced¡miento no contencioso de separac¡ón convencional y

divorcio ulterior:
Que, en atención a ello, por doña Santusa Palom¡no Yana y don Alberto

Jancco Qu¡spe, sol¡citan acogerse al procedim¡ento de separac¡ón convencional y d¡vorcio ulterior,

manifestando expresamente su ¡ndubitable dec¡sión de separarse pon¡endo fn al matrimonio, siendo

responsables única y exclus¡vamente de cualqu¡er falta de veracidad de los hechos que af¡rman, y

asum¡rán los efectos civ¡tes, penales o administrativos que se generasen en caso hayan actuado de

mala fe:
Que, de la veriflcac¡ón de los documentos presentados por doña Santusa

Palom¡no Yana y don Alberto Jancco Quispe, se advierte que contraieron matr¡monio en la

,Munic¡palidad Distr¡tal de Ocongate, Provincia de Ou¡sp¡canchis y Región Cusco, de 24 de setiembre

2OOO, el cual se encuentra acred¡tado con acta de matrimonio que corre a fol¡o 04, a fo¡as 03 corre

a Declaración Jurada de no tener hijos menores de edad o mayores con ¡ncapac¡dad, a fojas 02 corre

la Declaración Jurada de carecer de b¡enes sujetos al régimen de sociedad de gananc¡ales, a fo.¡as

O'l corre la Dectaración Jurada de Ultimo Domic¡l¡o Conyugal, por el cual se consigna que su ult¡mo

domic¡lio conyugal se encuentra denlro de la jurisdicc¡ón del d¡strito de San Sebaslián, provincia y

región de Cusco, determinándose con ello la competenc¡a de la Munic¡pal¡dad Oistrital de San

Sebast¡án para llevar a cabo el procedim¡ento no contenc¡oso de Separación Convencional conforme

al artículo 4 del Oecrelo Supremo n." 009-2008-JUS

i Que, mediante lnforme N" 378-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 30 de

- setiembre de 2022 obrante a fol¡os 12 al 14, el abogado designado por la Municipalidad D¡saital de

San Sebastián responsable de la verificac¡ón del cumpl¡m¡ento de los requis¡tos exig¡do por la Ley de

Separación Convenc¡onal y O¡vorcio Ulterior ind¡ca que se ha realizado la cal¡ficación conespond¡ente

del exped¡ente adm¡nistrat¡vo de separación convenc¡onal por lo que concluye otorgar el v¡sto bueno

a la solicitud en apl¡cac¡ón a la normatividad que existe al respecto;
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i GoNSTDERANDO:

lr^ t Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley n." 27972, Ley Orgán¡ca de

lllt--& , Municipal¡dades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomia politica, económ¡ca y
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/ administrativa en los asuntos de su competenc¡a; la autonomÍa que en la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del
| \ Perú establece para tas Munic¡palidades rad¡ca en la facultad de ejercer los actos de Gobiemo,

Admin¡strat¡vos y de Adm¡nistrac¡ón, con sujec¡ón al Ordenam¡ento Jurídico;
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Que, mediante lnforme N" 399-2022-GAL-OSCDU/MDSS de 18 de octubre

de 2022 obrante a fol¡os 19 al 2 l , el abogado des¡gnado por la Munic¡palidad D¡str¡tal de San Sebastián

responsable de la verificac¡ón del cumplim¡ento de los requisitos ex¡g¡do por la Ley de Separación

Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or concluye que realizada la cal¡f¡cac¡ón conespondiente del expediente

adm¡n¡strativo de separac¡ón convencional, cons¡dera procedente el tram¡te solicitado por los

adm¡nistrados, s¡n embargado a f¡n de obtener una rat¡f¡cac¡ón del mismo solic¡ta a la Gerencia de

Asuntos Legales opin¡ón legal al respecto, es así que mediante Opin¡Ón Legal N'629-2022-
GAUMDSS de 19 de set¡embre de 2022 opina por la procedencia por tanto da conformidad y v¡sto

bueno para la prosecuc¡ón del trámite de separac¡Ón convenc¡onal y divorcio ulterior;
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Por estas cons¡deraciones y en uso de las alribuciones conferidas por la

c¡ón Polít¡ca del Estado, la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades y demás normas pertinenlesi

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA Ia solicitud de separación

Convencional ¡nterpuesta por doña SANTUSA PALOMINO YANA y don ALBERTO JANCCO

QUtSpE; en consecuencia, sE LES DECLARA SEPARAOOS LEGALMENTE a dichos cónyuges;

SUSPENDIDOS los deb€fes relat¡vos al lecho y hab¡tac¡ón, QUEDANDO SUBSISTENTE EL

vlNcuLo MATRI ONIAL, de conform¡dad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente

resolución.
ARTICULO SEGUNDO. - SE HACE DE SU CONOCIIIIIENTO, que de

form¡dad con el artículo 7 de la Ley n." 29227 y el aftículo l3 de su Reglamento, cualesqu¡era de

las partes pueden sol¡citar la disoluc¡ón del vínculo matrimonial, después de dos meses de emitida la

presente Resolución.
ART|CULO TERCERO. - DISPONER que la Gerencia de Asuntos Legales

o la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio notif¡que la presente resoluciÓn a los interesados.

ARTICULO CUARTO. ' ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnología y S¡stemas

formáticos la publicac¡ón de la presente resolución en el Poftal lnstituc¡onal de la Mun¡cipal¡dad

¡str¡tal de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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Oue, de acuerdo al Acta N" 117-2022-OSCDU-GAL-MDSS de 12 de octubre
de 2022 que corre a fojas 18 y 19, llevado a cabo en las ¡nstalac¡ones acondicionadas para llevar a

cabo este acto, los sol¡c¡tantes por doña Santusa Palom¡no Yana y don Alberto Jancco Qu¡spe
rat¡ficaron su voluntad de separarse definit¡vamente y continuar con el trámite de su petición de
separac¡ón convenc¡onal y divorc¡o ulter¡or conforme lo establece la Ley n." 29227 y su Reglamento;


